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VISTO que el 29 de jugo de 2013, tuvo lugar el Acto de Colación de
Grados de la Escuela de Traba/o Soaah

Que por tal motivo se hizo necesano reahzar distmtas erogaaones, y

CONSIDERANDO que existen fondos sufiaentes en la Subcuenta
Recursos Propios y/o Fondo Umversitano de esta Umdad Académica para
hacer frente a esta erogaaón, por ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo 1' : Autorizar los gastos que se detallan a continuaaón

$300,00 fPesos trescientos! según Factura C000100000010 de fecha
29/07/13 de la Firma Jorge Luis Caraba/al por la presentación de un
número artistico en el Acto de Colaaón de Grados-

Articulo 2' : La presente erogaaón será atendida con fondos provenientes de
la Cuenta Fondo Umversitano de la Escuela de Traba/o Soaal-

Articulo 3' : Protocolicese. Pase al Arca Económico Finanaera de la Escuela
de Traba/o Soaal Comunlqueae Archivese.-

e 510VINA ~

a lade Traba/oa* I-u dad Nado Id*os d b

A Valpa«u � C dadunveraia a C db  CP50001 Ag i
T I-F 54-0351 4334114I5 g i 213l


